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San Miguel de Tucumán, Junio 29 de 2020.- 
Expte.nº: 50.148-2020.- 

 
VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante las cuales la BIOQ. MARIA SUSANA 
LOPEZ, eleva su renuncia definitiva al cargo de Profesora Asociada con Dedicación 
Exclusiva de la Disciplina “MICROBIOLOGIA” (Cát.de Virología) del Instituto de 
Microbiología “Dr. Luis C. Verna” de esta Facultad, a partir del 02/03/2020;  
 
ATENTO: 

A que la Comisión de Enseñanza y Disciplina, en su dictamen aconseja: 
“Aceptar la renuncia definitiva presentada por la Bioq. María Susana López, al cargo 
de Profesora Asociada con Dedicación Exclusiva de la Disciplina “MICROBIOLOGIA” 
(Cát.de Virología)”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resol.Rect.Nº: 0385/2016, se prorroga su designación hasta el 
02/03/2020, fecha en que cumple los setenta años, en concordancia a lo dispuesto por 
Resol.Rect.Nº: 1129/2011, como edad tope establecido para continuar en funciones en 
la Universidad Nacional de Tucumán; 

 
Que los señores consejeros presentes por unanimidad aprobaron el presente 

dictamen; 
 
Por ello; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica zoom  
de fecha 26/06/2020) 

 
R E S U E L V E : 

 
Art.1º)- Aceptar a partir del 02/03/2020 la renuncia definitiva presentada por la 

BIOQ. MARIA SUSANA LOPEZ, al cargo de Profesora Asociada con 
Dedicación Exclusiva de la Disciplina “MICROBIOLOGIA” (Cát.de Virología) del 
Instituto de Microbiología “Dr. Luis C. Verna” de esta Facultad, por haber 
alcanzado la edad tope para continuar en funciones en la Universidad Nacional 
de Tucumán, de acuerdo a lo dispuesto por Resol.Rect.Nº: 1129/2011.- 

 
Art.2º)- Elevar a la Superioridad para su convalidación.- 

RESOL.HCD.Nº: 0043-2020 
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